
Organización del Fútbol del Interior

 

Montevideo, 31 octubre de 2018

CIRCULAR N.º 2416
Ref.: PRUEBAS FÍSICAS DE ÁRBITROS

Señor Presidente:

     El Consejo Ejecutivo de la Organización, resolvió aprobar la solicitud del Consejo Técnico

Árbitros para realizar las pruebas Físicas de Árbitros. 

Las pruebas darán comienzo a la hora 08:00 y serán controladas por los integrantes del Consejo Técnico.

Los  árbitros  deberán  presentar al  momento  de  realizar  la  prueba  Carnet  Vigente  y  Ficha  Médica  ó

Certificado de Aptitud Física expedido por el prestador de salud.

Las Ligas que son SEDES, deberán contar con: Pista, Enfermero, Ambulancia y Profesor de Educación Física.

A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LAS SEDES:A CONTINUACIÓN SE DETALLAN LAS SEDES:

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEDE: RIVERA

Sábado 1º de Diciembre de 2018

Asisten: Rivera Capital, Artigas Capital, Tacuarembò Capital e Interior, Salto Capital, Paysandù Capital e
Interior y Cerro Largo Capital.


SEDE: SAN CARLOS
Sábado 8 de Diciembre de 2018

Asisten: Maldonado Capital e Interior, Canelones Capital e Interior, Rocha Capital e Interior, Treinta y Tres
Capital e Interior, Lavalleja Capital e Interior y Cerro Largo Interior.


SEDE: COLONIA
Sábado 15 de Diciembre de 2018

Asisten: Colonia Capital e Interior, San José Capital e Interior, Florida Capital e Interior, Durazno Capital,
Flores Capital, Soriano Capital e Interior, Río Negro Capital e Interior.


Solicitando difusión de la presente,

Saluda atentamente:

Sra. Natalia Ferreira

                     Administrativa


